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RECEPCIÓN DE MODIFICACIONES DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL
MODIFICACIONES A LA ACTIVIDAD, OBRA O PROYECTO/MODIFICACIÓN AL NOMBRE DEL PROMOTOR/CAMBIO DEL NOMBRE DEL PROYECTO.
 

BREVE DESCRIPCIÓN DEL ALCANCE DE LA MODIFICACIÓN:
   
El proyecto “RESIDENCIAL SENDEROS DE SAN MIGUEL” presentado por PROMOTORA DE VIVIENDAS Y CONSTRUCCIONES GRUPO DAMAR, S.A. La modificación consiste en la disminución del número de viviendas de 28 plasmado en el Estudio de Impacto Ambiental a 16 unidades de viviendas unifamiliares.
De igual forma aumentará el tamaño de cada lote para cada una de las viviendas, como a continuación detallan: 11 lotes de 440.80 m², 2 lotes de 450.11 m²,  2 lotes de 556.80 m², 1 lote de 460.32 m² y 1 lote de 763.26 m² (parque de juegos para niños).

PROMOTOR: PROMOTORA DE VIVIENDAS Y CONSTRUCCIONES GRUPO DAMAR, S.A.
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